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Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a veinticuatro de 
marzo del dos mil veinte, la encarga del Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva, da cuenta al Comisionado Ponente del estado procesal que 
guardan los autos del presente expediente. Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisión que al 

rubro se indica, se desprende que el cinco de marzo del dos mil veinte, el 

C, " intentó interponer el recurso de revisión en contra del Partido 

Movimiento Ciudadano, sin embargo de las mismas no se observa la 

información referente a: la dirección o medio para recibir notificaciones, 

Con base en lo anterior, se advirtió que si bien esgrimió un agravio, el 

recurrente no cumplió con uno de los requisitos que prevé el.artfcu~ 160 

fracción 111, razón por la cual en términos del artículo~~e~la'\Ley 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas\~ediante prbJe;do 

d d d I d '1' ~I\ '" \ \ \/",\ '-.../d· e trece e marzo e os mi veinte se pre~To a promovente"me lante 
'f'" E d d . f ~h\ I f' \d\ \ \~ \ VI' . d notl Icaclon por stra os e esa misma ec a, a In e que, en e termino e '> \ . 1 • '-

cinco días hábiles posterioresta\a (nfific~~~~~ct'erdo en mención, 

proporcione una direcéión~. \medio \..electrónico para recibir 

'f" II 'f(\d \ \ \ \ \1\ '-'t't ti . t't d d t notl Icaclones, e. o a. In e que\este .ns I u o estuviera en ap I u e con ar 
(" /\\ \\ ,/\.) 

con los elementos necesanos para analizar el recurso en comento. 

~,( C:Ot;~\.~o :;,pone el art;c"'o 139 de la Ley de la 

materiJ, ~I ~>m~~o':para que cumpliera con la prevención inició al día hábil , -;)) . 

siguiente de tener por efectuada la notificación, esto es el veinticuatro y 
V 

concluyó el veintiocho, ambos del mes febrero del año en curso. 

No obstante lo anterior, tenemos que al día de hoy el promovente no 

ha dado cumplimiento a la prevención a que se viene dando noticia; por lo 

tanto y en razón a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, 

• con fundamento en los artículos 161, numeral 1 y 173, fracción IV, de la Ley 

de la Materia, se hace efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado 

el Recurso de Revisión intentado por .. en contra del Partido Movímiento 

Ciudadano, en consecuencia, archívese este asunto como legalmente 

concluido. 



Por lo tanto, en vista del estado de los autos, y toda vez que el 

recurrente no proporciono Dirección o medio electrónico para recibir 

Notificaciones en su medio de impugnación, se instruye a la encargada del 

Despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, notifique el 

acuerdo de desechado al recurrente.a través de los estrados de este 

Instituto, e6 términos del acuerdo ap/10104/07/16, emitido en cuatro de julio 

del dos mil dieciséis, por el pleno de este organismo garante. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Humberto .Rangel Vallejo, 

Comisionado Presídente del Instituto de Transparencia. y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, asistido por la licenciada Suheidy Sánchez 

Lara, encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 

quien autoriza y da fe. 

HNLM 

erto Rangel Vallejo 
isionado Presidente. 
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